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Principio N° 01: Las empresas  deben Apoyar y Respetar la protección de los Derechos Humanos 

reconocidos Internacionalmente.  

Compromiso:  

Calatel se compromete a respetar y apoyar la protección de  los Derechos Humanos, considerando 

sus Recursos Humanos como el recurso más importante y velando por su seguridad y bienestar de 

acuerdo a los términos de nuestra política empresarial y a la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

Sistemas:  

- Sistema Integrado de Gestión de Seguridad, Calidad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

basada en nuestra Certificación OHSAS 18001:2007 en Seguridad.  

- Programa Anual de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.  

Acciones:  

- En Calatel realizamos constantemente campañas orientadas a promover la seguridad de 

nuestros colaboradores en la ejecución de sus labores sobre todo en trabajos de riesgo; 

procurando así condiciones de trabajo seguras y sanas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 



 

- En Calatel se realiza constantemente campañas de Bienestar Social para nuestros 

colaboradores, promoviendo el acceso a la sanidad básica.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Calatel tiene convenios con importantes institutos  y universidades que brindan facilidades 

de capacitación a nuestro personal, procurando así el acceso a la educación para los 

trabajadores y sus familias.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resultados: 

- Horas hombre de capacitación en Seguridad: 31,541 horas 

 

Principio N° 02: Las empresas deben asegurar que no están Implicados en Abusos de los 

Derechos Humanos.  

Compromiso: 
Calatel se compromete a respetar y apoyar la protección de  los Derechos Humanos, considerando 

sus Recursos Humanos como el recurso más importante y velando por su seguridad y bienestar de 

acuerdo a los términos de nuestra política empresarial y la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos.  

 

Acciones:  

- Todo el personal conoce el Código de Ética y Conducta que rige y orienta el trabajo para 

mantener altos estándares de calidad, integridad y honestidad.  

- Todo el personal conoce el Reglamento Interno de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio 

Ambiente, que indica todos los alcances que el personal debe tomar en cuenta para 

desarrollar sus labores de acuerdo a los estándares de Calidad y Seguridad establecidos.  

- Los colaboradores de Calatel,  se encuentran en planilla. La empresa está comprometida en 

el pago de todos los beneficios de nuestros trabajadores, sin abusar  de sus derechos ni de su 

integridad.   

- Calatel ofrece a sus colaboradores, políticas de empleo que van más allá de lo que estipula 

la ley, por ejemplo:  

 Capacitación en: Seguridad, Salud, Calidad y Medio Ambiente, Comunicación 

asertiva, Liderazgo, Motivación y Trabajo en Equipo, Talleres anti estrés, 

Evaluaciones de potencial, entre otros temas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 Reuniones de confraternidad: Día del trabajador, Fin de año.  

 



 

 Celebración de Cumpleaños del mes.  

 

 

 

 Comunicación abierta y fluida a través de los desayunos “Conociéndonos Mejor”, 

en los cuales el personal tiene la oportunidad de expresar al Gerente General y 

Gerentes de área, sus inquietudes sobre el trabajo diario.  

 

 

 

 Apoyo Moral y adelantos económicos en caso de pérdida de familiares. 



 Asesoría Psicológica personal y familiar.  

 

 

Principio N° 03: Las Empresas deben defender la Libertad de Asociación y el reconocimiento 

Efectivo del Derecho a la Negociación Colectiva.  

Compromiso: 

Calatel se compromete a proteger la libertad de asociación utilizando los términos de su política 

empresarial, se permite libremente que nuestro personal se afilie a sindicatos y participen de sus 
reuniones, promoviendo de esta manera las actividades sindicales. 

 
Acciones: 

- Reuniones con Sindicato de Trabajadores de las empresas de Telefónica en el Perú y de las 
del Sector Telecomunicaciones.  

 

 

 

Principio N° 04: Las Empresas deben apoyar la eliminación de todas las formas de Trabajo 

Forzoso Realizado por Coacción.  
 

Compromiso: 

Calatel como empresa socialmente responsable y seguidora de una economía de libre mercado, se 
compromete a apoyar la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso y realizado bajo 



coacción, utilizando los términos de nuestra política empresarial, no sometiendo a nuestro personal 

a ningún tipo de Trabajo Forzoso o por Coacción.  

 

Acciones: 

- Todos los colaboradores de Calatel cuentan con contratos de trabajo que establecen la 

naturaleza voluntaria del empleo y la libertad de rescisión del contrato.  
 

- Los trabajadores gozan de plena libertad de comunicación con sus Jefes directos, área de 

Recursos Humanos y Gerencia General,  para realizar quejas o consultas referentes a sus 
condiciones laborales.  

 

- Calatel cumple con las normas legales laborales nacionales e internacionales, dentro de un 
horario de trabajo de no más de 48 horas de trabajo semanal.  

 

- Calatel respeta  los días de descanso obligatorio, domingos, feriados, y vacaciones de un 
mes por cada año de trabajo.  

 

 

 

Principio N° 05: Las Empresas deben apoyar la abolición efectiva del Trabajo Infantil.  

 

Compromiso: 

Calatel manifiesta su compromiso de apoyo a la abolición efectiva del Trabajo Infantil tal como lo 

afirma en el Compromiso Empresarial firmado el 01 de octubre de 2013.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acciones: 

- Calatel, siendo una empresa socialmente responsable,  apoya la abolición efectiva del 
Trabajo Infantil, contando con todo su personal mayor de 18 años, edad en la cual la 

legislación peruana considera adultos a los ciudadanos de nuestro país. 

 

 
Principio N° 06: Las Empresas deben apoyar la abolición de la discriminación en el empleo y la 

ocupación.  

Compromiso: 
En Calatel no existe discriminación de ningún tipo en la contratación, oportunidad de empleo y 

decisiones de promoción de sus colaboradores.   

 

Sistemas:  

- Respaldados por el numeral 4.2. Igualdad de oportunidades y no discriminación, de nuestro 

Código de Ética y Conducta, Calatel está comprometida con un modelo de desarrollo 
profesional basado estrictamente en mérito personal, a través de un modelo de formación y 

promoción profesional igualitaria.  

 

Acciones: 

- Calatel brinda iguales oportunidades laborales a mujeres y hombres, sin prejuicios raciales, 

xenofóbicos o socio culturales.  

 

- En Calatel respetamos, de acuerdo a ley el descanso pre y post natal, gestionamos el 

subsidio por maternidad y la tolerancia de ingreso a labores en lactancia. 

 

- En Calatel brindamos igualdad de condiciones para todos nuestros trabajadores, contando 

en nuestra planilla con personal discapacitado realizando funciones acorde a sus 
posibilidades físicas, contando ellos con las mismas condiciones del resto del personal. De 

esta manera venimos apoyando la abolición a la discriminación en el empleo y la 

ocupación. 

 

- Nuestras Convocatorias de personal y Perfil de Puestos,  no contemplan ningún tipo de 

discriminación religiosa, xenofóbica,  racial o socio cultural.    

 
 

 

 

Principio N° 07: Las Empresas deben apoyar un enfoque preventivo que favorezca El Medio 

Ambiente.  

 

Compromiso: 

Calatel se compromete a adoptar medidas preventivas en cuestiones medioambientales utilizando 

términos de su propia política empresarial en base a normas internacionales como el ISO 

14001:2004. 

 

Sistemas:  

- Sistema Integrado de Gestión de Seguridad, Calidad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

de acuerdo a nuestra Certificación ISO 14001:2004. 



- Matriz de identificación de Aspectos e Impactos medioambientales.  

 
 

 
 

 

Acciones:  

- En Calatel, garantizamos la inducción en temas medio ambientales, para fomentar la 

concientización del personal desde su ingreso; reforzando esta labor mediante charlas de 

normas técnicas ambientales, durante todo su tiempo de labores.  
 

- El trabajo de concientizar no termina con la difusión al personal en temas medio 

ambientales, sino que abarca también la actualización y mejora de un periódico mural que 
presenta las actividades realizadas por esta área y las campañas como: “Menos papel más 

vida”, campaña para reducir la cantidad de impresión; “Cada residuo en su lugar”, campaña 

para reconocer la clasificación de residuos. 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

- En Calatel contamos con procedimientos relacionados al manejo, acopio y disposición final 

de los residuos sólidos. En la base central de Calatel, contamos con medios para el manejo 

de los residuos sólidos, como son: 

 Contenedores temporales de residuos sólidos 

 Centro de acopio temporal de Residuos sólidos No Peligrosos 

 Centro de acopio de los Residuos Peligrosos. 

 
 

 

- En Calatel disponemos de los residuos sólidos generados tanto en las áreas administrativas 
como en las obras en campo, acorde a nuestros procedimientos implementados y 

mantenidos. Para esto contamos con el apoyo de una Empresa Prestadora de Servicios de 

Residuos Sólidos (EPS-RS) debidamente registrada y autorizada por DIGESA (Reg. 
EPNA-532.1). 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

- Como parte del plan de manejo de residuos sólidos y en cumplimiento con las normas 

medio ambientales vigentes: Ley General de Residuos sólidos y su reglamento, Ley que 

regula el transporte de materiales peligrosos y en cumplimiento de nuestra política 
medioambiental, contamos con el apoyo de la empresa Servicios Brunner, debidamente 

registrada y autorizada ante DIGESA (Reg.EPNA-464-09), para realizar la disposición final 

de los residuos peligrosos en el relleno sanitario de seguridad BEFESA, ubicado en Chilca. 
 

 
 
 

- Calatel para realizar eficientemente los trabajos que tiene asignados en diferentes distritos, 

cuenta con una flota vehicular moderna. Asimismo, para mantener un control adecuado de 

nuestras emisiones vehiculares contamos con revisiones técnicas periódicas, las cuales se 

manejan en coordinación conjunta con todas las áreas involucradas. 

 

Principio N° 08: Las Empresas deben emprender iniciativas que promuevan una mayor 

Responsabilidad Medioambiental.  

 

Compromiso: 

Calatel se compromete a promocionar en su entorno, una mayor responsabilidad medioambiental 
utilizando como referencia la norma ISO 14001:2004. 

 

Sistemas:  

- Sistema Integrado de Gestión de Seguridad, Calidad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

de acuerdo a nuestra  Certificación ISO 14001:2004. 

- Matriz de identificación de Aspectos e Impactos medioambientales.  



 

Acciones:  

- Calatel cuenta con un convenio con la organización FUNDADES, a la cual se le hace la 
donación de los residuos de papel generados por las diferentes actividades de Calatel. 

 

 
 

 
 
 

 

 

Principio N° 09: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de Tecnologías 

Respetuosas con el Medioambiente.  

 

Compromiso: 
Calatel se compromete a fomentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el 

medioambiente, utilizando como referencia la norma ISO 14001:2004. 

 

Acciones:  

- El monitoreo del ruido se realiza acorde al procedimiento mencionado, dando énfasis en el 

ruido producido por las actividades realizadas en campo. 



 
 

 

Principio N° 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, 

incluyendo la extorsión y sobornos.  

 

Compromiso: 

Calatel se compromete en la eliminación de la corrupción en todas sus formas, basados en políticas 

internas del Grupo empresarial.  
 

Sistemas: 

- Nuestro código de ética y conducta, contempla medidas contra el soborno y la corrupción.  
 

Acciones:  

- Los colaboradores de Calatel cuentan con un buzón de sugerencias para hacer llegar sus 
comentarios y sugerencias con confidencialidad.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 


